RES. 825/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000773, Ent. N° 614/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública N° 18991,  para la contratación de una empresa de seguridad y vigilancia en el recinto del puerto logístico Punta Sayago; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 243/3.820 de fecha 18/5/16, se dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el llamado;
2) que se efectuó la publicación del llamado en la Página Web de Compras Estatales con fecha 10/6/16, y en el Diario Oficial el 14/6/16, con antelación suficiente y en el Diario “La República” y en las Revistas Especializadas Contacto y Guía Total;
3) que se realizó la apertura de ofertas el 22/7/16, habiéndose presentado cuatro firmas: ISS Seguridad Ltda.;  Prosegur Uruguay; Cía. de Seguridad S.A. y Fabamor S.A. dejándose  constancia en el Acta de apertura, que los cuatro oferentes se encuentran en estado Activo en RUPE, y bajo el acápite “observaciones”, se expresa que el Sr. Eduardo Beriao, en representación de Prosegur Uruguay Cía de Seguridad S.A., deja constancia que la empresa ISS incumple con el Artículo 6.5 Apartado G (Disposiciones Laborales), referente al pago de los laudos y convenios laborales a la rama de actividad, Grupo 19, Subgrupo 08;
4) que la Unidad de Licitaciones, con fecha 26/7/16,  indicó que se recibió de la firma Securitas Uruguay S.A. el testimonio notarial por exhibición de Carta Poder otorgada el 1/4/16;
5) que ISS Seguridad Ltda. presentó nota con fecha 26/7/16, indicando que cometió un error evidente y absolutamente involuntario en su propuesta económica, ya que al detallar el valor hora a pagar a los vigilantes se consignó que se abonaría $ 82,29 por hora trabajada”, pero a continuación se agregó que los funcionarios son mensuales, por lo tanto el salario mensual de cada vigilante es de $ 20.710 ($86,29 x 24 horas semanales) aclarando que  al detallar el valor hora se incurrió en un típico error de tipeo (redacción), que puede encuadrarse en la prescripción del Artículo 65 del T.O.C.A.F.;
6) que con fecha 29/7/16, ISS Seguridad Ltda. presentó certificado notarial y  con fecha 15/8/16,  nota con  apreciaciones sobre la oferta presentada por Fabamor S.A., indicando que la misma contravino lo preceptuado en la normativa que rigió el llamado, al establecer que la ANP deberá abonar precio doble en los feriados no laborales y pagos;
7) que, la Unidad Presupuestal con fecha 30/11/16, informó que la presente contratación cuenta con reserva presupuestal de $2:745.600, en la solicitud de abastecimiento Nº 1231268, imputada al Programa Puerto de Montevideo, Objeto 291 “Servicios de Vigilancia y Custodia” perteneciente al Grupo 2 “Servicios No Personales.” Y que, dicho Grupo cuenta al día de la fecha con una disponibilidad presupuestal de $38:183.344,64, por Presupuesto 2016 (Decreto 73/016 de fecha 31/3/16) adecuado a precios enero – junio 2016;
8) que la Comisión Asesora realizó su informe el 12/1/17, de análisis de las ofertas, surge lo  siguiente :

a) Comprobantes: se controló la inscripción de cada oferente en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), dejando constancia en el acta de apertura que todos figuran en estado Activo.
b) ISS Seguridad Ltda.: presentó  certificado notarial aclarando determinadas observaciones efectuadas en el acto de apertura, resultando suficientes para validar la legalidad de la firma oferente y en cuanto al precio a abonar a los empleados, la oferente cumple con lo exigido, que implica que se deberá abonar un mínimo de $ 86,29 por hora, resultando  que el  oferente escritura dos precios diferentes, pero al calcular las horas mensuales, considera el valor mínimo solicitado.
c) Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A.  y Securitas Uruguay S.A. surge que  ambas cumplen  con todos los requisitos.

d) Fabamor S.A. respecto del precio ofertado por hora/hombre de $ 193, la oferente no cumple con el Artículo  9, ya que en este Artículo se solicita un único precio la hora/hombre, tanto en horario diurno como  nocturno, así como días laborables, no laborables o feriados, siendo que la oferente indica que los feriados no laborables serán facturados dobles, por lo que esta oferta no puede ser considerada para ser adjudicada.
e) El cuadro de precios cotizados, es el siguiente:

	Precio
	ISS Seguridad
	Prosegur Uruguay
	Securitas Uruguay

	Hora / hombre
	196,00
	205,18
	219,54


Por tratarse de un servicio a realizar dentro del Recinto Portuario, se encuentra amparado en lo dispuesto por el Artículo  4 del Decreto Nº 207/007, razón por la cual no deberá ofertarse ni facturarse el monto correspondiente al IVA.

f) Conforme lo dispuso el Artículo l 25 del Pliego de Condiciones, la selección de la oferta recaerá sobre la de menor precio, entre aquellas que cumplan con los requisitos estipulados en el Artículo  18.2 Numeral  4, por lo que  las ofertas que pueden ser consideradas son las de las firmas ISS Seguridad Ltda., Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. y Securitas S.A., sugiriendo  adjudicar a ISS Seguridad Ltda., por ser la de menor precio,  por un valor  hora/hombre de $ 196 sin IVA, lo que representa un valor mensual de $1:860.040, que totaliza -por el plazo de 2 años- la suma de $ 44:640.960 sin IVA, que se renovará por única vez y por un año, salvo que una de las partes exprese su voluntad de no continuar su relación contractual;
9) que con fecha 30.11.2016 se informa que la presente contratación cuenta con reserva presupuestal por $ 2:745.600 en la solicitud de abastecimiento Nº 1231268 Programa Puerto de Montevideo, Objeto 291 “servicios de vigilancia y custodia” Grupo 2  “Servicios No Personales” y además dicho Grupo cuenta al día de la fecha con una disponibilidad presupuestal de $ 38:183.344,64 por Presupuesto 2016 (Decreto 31.03.2016) a precios enero-junio 2016;

10) que el Directorio, por Resolución Nº 19/3.857 de fecha 25/1/17, compartiendo el dictamen de la Comisión Asesora, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a ISS Seguridad Ltda.,  en la forma propuesta; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo  18.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, bajo el acápite “Contenido de la oferta”, dispuso que debían presentarse los comprobantes originales o en testimonio por exhibición fuera del sobre de la oferta de determinados documentos dentro de los que se encontraba el certificado notarial que acredita  la representación de los firmantes de las respectivas ofertas, estableciendo que además se debía agregar una fotocopia de dicho recaudo dentro de la propuesta;
2) que el requerimiento de presentación de los  recaudos referidos precedentemente, contraviene lo preceptuado por el Artículo 48 Inciso 5º del T.O.C.A.F., norma que prevé que “en ningún caso podrá requerir a los oferentes la documentación que éstos debieron acreditar para su inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado”;
3) que por otra parte, el Artículo  20 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso: “Los funcionarios o colaboradores de la ANP bajo cualquier vía de: contrato de arrendamiento de servicio, obra, pasantía o beca no podrán formar parte de la plantilla de personal del oferente ni contratar con la ANP de acuerdo a lo previsto por el Artículo  46 del T.O.C.A.F.”. Dicha norma  prevé  que  “cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición”, no es de aplicación la incompatibilidad, por cuanto el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares resulta más limitativo , y excede de los alcances previstos por el Artículo 46 del TOCAF, ampliando la incompatibilidad establecida;

4) que el Artículo 65 Inciso 7) del T.O.C.A.F. dispone que la Administración está facultada a otorgar un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, y el Artículo 21.1 del  Pliego de Condiciones, estableció el  otorgamiento de un plazo de dos días hábiles a efectos de salvar dichas carencias  en caso de dejarse constancia de los mismos en el acta de apertura y el Artículo 21.2  del referido Pliego dispuso la posibilidad -´en caso de observarse defectos formales cuyo análisis no se efectuara en la apertura de ofertas-, de otorgar un nuevo plazo de dos días hábiles a partir de la notificación efectuada en forma fehaciente,  lo cual contraviene lo preceptuado por el Artículo 65 Inciso 7) del T.O.C.A.F., que otorga dicha facultad  en una única oportunidad;
5) que por otra parte, el Artículo  24.1 del Pliego de Condiciones, en su Inciso 2), dispuso: “Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura, a criterio de la ANP, se interpretará en el sentido más favorable para ésta”. Dicha disposición permite otorgar un sentido interpretativo a favor de la Administración respecto de las cláusulas que contienen las ofertas, lo que constituye una prerrogativa para una de las partes del contrato que no es compatible con los postulados de los principios de razonabilidad  de reconocimiento expreso en el Artículo 149 Literal C) del T.O.C.A.F.;
6) que no se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 35 del Reglamento de Procedimiento Administrativo de referencia, en tanto dicha norma exige que los expedientes se formen siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas, siendo que existen actuaciones que debieron integrar el expediente cumpliendo con el orden indicado, y en el caso no lo integran, sino que pertenecen a otros obrados; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y  3) ; 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) al  6) ; y 
3) Devolver las actuaciones.
dc
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